
 

 
 

 

 

JUZGADO DOCE  DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín,  treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°  064    

RADICADO 05 001 31 10 012 2021 00455 00 

PROCESO VERBAL SUMARIO - CUSTODIA 

DECISIÓN ORDENA ANEXAR DESPACHO 

 

 

Al tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 40 del Código General 

del Proceso,  se ordena anexar el despacho comisorio que reposa como 

archivo de datos en los anexos 31 y 32 de este expediente digital, 

proveniente del Juzgado Veintinueve de Familia del Bogotá D.C. 

debidamente auxiliado como se encuentra, a este proceso Verbal Sumario 

instaurado por DANIEL ALEJANDRO GUERRERO ARIZA en contra de la señora 

YEIFRI IVANA ZABALA RODRÍGUEZ, como representante legal del menor 

SEBASTIÁN GUERRERO ZABALA.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.013  fijados hoy 31 de ENERO de 2023 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

Firmado Por:



Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012 Oral
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